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Monotributo

Tope de ingresos y activos anuales

Año Tope Unipersonal
Tope Sociedad 

de Hecho
Tope Activos

2019      $ 737.033    $1.228.388 $ 614.194

Medios electrónicos de pago

Los ingresos que se originan en operaciones cobradas a través de medios electrónicos

(tarjetas de crédito, de débito, instrumentos de dinero electrónico y análogos) cuentan

con el beneficio de computar sólo un porcentaje del monto total de estas operaciones

para el cálculo del tope:

- 40% del total de las operaciones efectuadas entre el 1º de enero y el 31 de diciembre

de 2017.

- 60% para las operaciones efectuadas entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de

2018;

- 80% para las operaciones efectuadas entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de

2019. 

Esto implica que del monto total facturado se computa sólo un porcentaje para realizar

el cálculo del tope de ingresos, que permite al monotributista percibir un ingreso mucho

mayor al tope estipulado, manteniendo su pertenencia al Monotributo. 

Prestación de servicios de turismo rural 

Tope  ingresos: no  se  computarán  los  ingresos  provenientes  de  la  explotación

agropecuaria cuando tales servicios sean prestados por una entidad diferente al titular

de dicha explotación.

Tope activos: se consideran los bienes muebles afectados directamente a dicha

actividad.

Antecedentes

Año Tope Unipersonal
Tope Sociedad 

de Hecho
Tope Activos

  2019      $ 737.033    $1.228.388    $ 614.194

2018    $ 682.206       $ 1.137.010     $ 568.505 

2017 $ 641.946   $ 1.069.910 $ 534.955
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